
CONSIDERANDO:

Que, la celebración del SEPTUAGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO de
creación de la PARROQUIA ANTONIO SOTOMAYOR, jurisdicción
del cantón Vinces, provincia de Los Ríos, motiva a la Legislatura para
rendir un cívico homenaje a auténticos gestores de nuevas condiciones y
realidades;

Que, la comunidad imprime singular compromiso y visión social para generar
iniciativas de interés colectivo, que inciden en el desarrollo socio-
económico y productivo de la parroquia y del país, en una propuesta
integradora de recursos y capacidades que fortalecen los valores
ciudadanos;

Que, la Asamblea Nacional distingue el significativo aporte de la población de
la PARROQUIA ANTONIO SOTOMAYOR, para propiciar mejores
condiciones de vida, con visión y contenido social; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un efusivo saludo al noble pueblo de la PARROQUIA ANTONIO
SOTOMAYOR, jurisdicción del cantón Vinces, provincia de Los Ríos, con
ocasión de celebrar su SEPTUAGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO de
creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de
enero de dos mil veintiuno.
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